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 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las ayudas correspondientes a los gastos des-
tinados a la lucha contra la mosca del olivo (Batrocera 
oleae Gmel). Campaña 2006.

El Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre 
aplicación del régimen del pago único y otros regímenes de 
ayuda directa a la agricultura y la ganadería, en su disposi-
ción adicional única califica de utilidad pública la lucha contra 
la mosca del olivo, Batrocera oleae, y faculta al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para colaborar con las Co-
munidades Autónomas que hayan declarado la existencia de 
la plaga y establecido programas de control, en la financiación 
de los gastos correspondientes de las medidas que se esta-
blezcan.

En su desarrollo para esta Comunidad, se dictó la Orden 
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 8 de junio de 2006, 
por la que se declara la existencia oficial de la plaga mosca 
del olivo, Batrocera oleae Gmel, se establecen las medidas de 
control y las ayudas para su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de Andalu-
cía, procede hacer públicas las ayudas concedidas, al amparo 
de la citada normativa, para la campaña 2006, las cuales figu-
ran a continuación de la presente Resolución.

Programa y crédito presupuestario:

0.1.16.00.18.29.772.22.71B.5.
0.1.16.00.01.29.772.00.71B.0.

Suragro, S.C.A. 30.132,00 €.
Hojiblanca, S.C.A. 92.700,00 €.

Málaga, 6 de marzo de 2007.- El Delegado, Antonio Moreno 
Ferrer. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica el acto adminis-
trativo que se cita (DL-2895/07).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Carlos María Hidalgo 
Santacruz 00665597-T

Procedimiento/núm. de Expte.: S.A.GR-134/2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Ilma. Sra. Directora General de la Producción Agraria de 18 
de enero de 2007.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 48 (Granada). 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, sobre notificaciones a los so-
licitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces.

PS-AL 00974/2006. Don Gustavo Alejandro Chirivino. NIE 
X6767311K. C/ Bécquer, 4-bajo. C.P. 04003. Almería.

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solici-
tud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º 
del art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Socia-
les de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992. 

PS-AL 00045/2007. Doña Natalia Efimova. NIE X3815966J. 
Plaza Ibiza, 7-A. C.P. 04006. Almería.

- Resolución Denegatoria por aplicación del art. 2-aptdo. 
C: Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía del 
Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el artículo 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Socia-
les de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992. 

PS-AL 01015/2006. Don Juan José Zafra Muñoz. DNI 
27518772. Ctra. de Granada, 43-bajo. C.P. 04009. Almería.

- Resolución Denegatoria por aplicación del art. 2-aptdo. 
C: Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía del 
Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el artículo 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama.
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Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Socia-
les de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992. 

PS-AL 01129/2006. Doña Carmen Herrada Díaz. DNI 
75176726. C/ Río Chico -Edf. Sorroche 1-bloque 4-3.º. C.P. 
04009. Almería.

- Resolución Denegatoria por aplicación del art. 2-aptdo. 
C: Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía del 
Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el artículo 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Socia-
les de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS-AL 01092/2006. Doña María del Carmen Uclés Bel-
monte. DNI 75717968. C/ Antonio Mairena, s/n-B30-P1-2. 
C.P. 04009. Almería.

- Como beneficiario del Programa de Solidaridad, se le in-
forma que tiene la obligación, de conformidad con el art. 11.e) 
del Decreto 2/1999, (cumplir el Compromiso de Inserción), de 
acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días, a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

PS-AL 00996/2006. Doña Ángela Lirola Ruiz. DNI 
54096026. C/ Ramón y Cajal, 6-3.º B. C.P. 04760. Berja (Al-
mería).

- Como beneficiario del Programa de Solidaridad, se le in-
forma que tiene la obligación, de conformidad con el art. 11.e) 
del Decreto 2/1999 (cumplir el Compromiso de Inserción), de 
acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días, a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

PS-AL 00841/2006. Doña Rosa María Amador Fernán-
dez. DNI 75243732. Cerro de la Cruz, s/n-1.º C.P. 04400. Al-
hama de Almería (Almería).

- Como beneficiario del Programa de Solidaridad, se le in-
forma que tiene la obligación, de conformidad con el art. 11.e) 
del Decreto 2/1999 (cumplir el Compromiso de Inserción), de 

acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días, a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

PS-AL 00841/2006. Don Juan Santiago Amador. DNI 
75259427. Cerro de la Cruz, s/n-1.º C.P. 04400. Alhama de 
Almería (Almería).

- Como beneficiario del Programa de Solidaridad, se le in-
forma que tiene la obligación, de conformidad con el art. 11.e) 
del Decreto 2/1999 (cumplir el Compromiso de Inserción), de 
acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días, a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

Recurso de alzada 38/2006. Doña Luisa Santiago San-
tiago. DNI. 45589080. C/ Pintor Goya, s/n-bloque B-1.º A. 
C.P. 04250. Pechina (Almería).

- Resolución por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuresto por doña Luisa Santiago Santiago, confirmando 
en todos sus términos la Resolución dictada el 6 de noviembre 
de 2006, en el expediente PS-AL 00852/2006, por la Delega-
ción Provincial de la Consejería en Almería.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la ad-
vertencia de que la misma agota la vía administrativa, con-
forme dispone el artículo 109 de la citada Ley, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la referida norma, y contra ella cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, en los términos previstos en los artículos 25, 45, 46, 
78 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Almería, 4 de abril de 2007.- El Delegado, Luis López
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se inicia el 
procedimiento de declaración de desamparo de los me-
nores P., M.L., E. y N.M.M., nacidos los días 6.11.93, 
21.12.95, 17.8.00, 15.10.03, respectivamente (Expte. 
SISS: 352-2006-14-000063, 4, 5, 6).

La Delegada Provincial, en el expediente de referencia, ha 
acordado iniciar el procedimiento de desamparo de los me-
nores P., M.L., E. y N.M.M. Contra la presente Resolución no 
cabe recurso.

Como quiera que se ignora el paradero actual de doña 
María de la Luz Moya Ruiz, madre de los menores, se publica 
el presente edicto para que sirva de notificación a los intere-
sados.

Córdoba, 8 de marzo de 2007.- La Delegada, Victoria 
Fernández Domínguez. 


